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ESCRITO SUBSANACIÓN DEMANDA - DTE. NINA CALEÑO - DDO. FONDO NACIONAL
DEL AHORRO Y OTRO - RAD. 11001310503820220049500

Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>
Mié 14/12/2022 8:16 AM
Para: Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@fna.gov.co <notificacionesjudiciales@fna.gov.co>;Armando Gil Molina
<representantelegal@serviasesorias.com.co>

DR. MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

 
REF.                      SUBSANACIÓN DEMANDA
DEMANDANTE:      NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA
DEMANDADO:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:          11001-31-05-038-2022-00495-00

 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.465.528 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 390.063
del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico
mateocaleno26@gmail.com debidamente registrado en el RNA y con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte
demandante, en atención al auto notificado por estado el 9 de diciembre de 2022
mediante el cual se inadmitió la demanda, estando dentro de la oportunidad
procesal, me permito SUBSANAR la demanda

Del señor Juez,

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO
C.C. No. 1.015.465.528 de Bogotá
T.P. No. 390.063 del C.S. de la J
Tel: 3004021489

 1. PRUEBAS DOCUMENTALES.zip
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DR. MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REF.   SUBSANACIÓN DEMANDA 

DEMANDANTE: NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:  11001-31-05-038-2022-00495-00 

 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.015.465.528 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 390.063 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

mateocaleno26@gmail.com debidamente registrado en el RNA y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de 

apoderado especial de la parte demandante, en atención al auto 

notificado por estado el 9 de diciembre de 2022 mediante el cual se 

inadmitió la demanda, estando dentro de la oportunidad procesal, me 

permito SUBSANAR la demanda en los siguientes términos: 

1. Me permito remitir junto con el presente memorial, poder especial 

otorgado por la señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA en los términos 

del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 para instaurar la presente acción. 

 

2. Remito adjunto con el presente memorial los documentos 

relacionados en los acápites de pruebas y anexos del escrito de 

demanda. 

 

3. Constancia de envío del presente escrito de subsanación con sus 

anexos a las accionadas en los términos del inciso 5º del artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022 

mailto:mateocaleno26@gmail.com


En los anteriores términos se da cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho, por consiguiente, respetuosamente solicito se proceda a admitir 

la demanda. 

 

Del señor Juez, 

 

 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO 

C.C. No. 1.015.465.528 de Bogotá 

T.P. No. 390.063 del C.S. de la J 
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Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEMANDA NINA CALEÑO - RADICADO 11001310503820220049500
1 mensaje

Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com> 13 de diciembre de 2022, 18:06
Para: representantelegal@serviasesorias.com.co, notificacionesjudiciales@fna.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

SEÑORES
FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

REF.                      SUBSANACIÓN DEMANDA
DEMANDANTE:      NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:          11001-31-05-038-2022-00495-00

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de
Bogotá mediante auto del 7 de diciembre de 2022 en el cual se inadmitió la demanda, me permito remitir
escrito de subsanación de demanda y sus anexos dentro del proceso ordinario laboral adelantado por la
señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA y en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS
RESTREPO y  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

Atentamente,

Mateo Caleño Amado

 1. PRUEBAS DOCUMENTALES.zip
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PODER ESPECIAL DEMANDA NINA CALEÑO - FNA Y OTRO
2 mensajes

Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com> 13 de diciembre de 2022, 17:37
Para: Nina Caleño <ninacaleno@gmail.com>

Buenas tardes Nina

De acuerdo con lo conversado, te remito adjunto el poder especial para la demanda en contra del FNA para que por favor lo firmes y me lo
remitas de vuelta.

Atentamente,

Mateo Caleño Amado

PODER ESPECIAL NINA CALEÑO.pdf
101K

Nina Caleño <ninacaleno@gmail.com> 13 de diciembre de 2022, 17:39
Para: Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>

Hola Mateo, 
Te adjunto el poder firmado.
Gracias.
Sent from my iPhone

Begin forwarded message:

From: Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>
Date: December 13, 2022 at 5:38:10 PM EST
To: Nina Caleño <ninacaleno@gmail.com>
Subject: PODER ESPECIAL DEMANDA NINA CALEÑO - FNA Y OTRO

[Texto citado oculto]
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DR. MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

REF.   OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:  11001-31-05-038-2022-00495-00 

 

NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA, mayor, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.516.787, domiciliada en la ciudad de Bogotá y con 

correo electrónico ninacaleno@gmail.com manifiesto a usted que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Doctor ÓSCAR MATEO CALEÑO 

AMADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.465.528 de 

Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 390.063 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

mateocaleno26@gmail.com debidamente registrado en el RNA y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., para que en mi nombre y 

representación inicie y lleve hasta su culminación DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS 

S.A.S. NIT 890.312.779-7 Y EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO NIT. 899.999.284-4 para que en fallo que haga tránsito a cosa 

juzgada se hagan las siguientes declaraciones y condenas:   

DECLARATIVAS: 

1. Declare que entre la señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada 

con C.C. No. 52.516.787 y la E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO existió un vínculo de carácter laboral desde el 

16 de noviembre de 2015 hasta el 11 de noviembre de 2019 bajo la 

modalidad de un contrato a término indefinido, de acuerdo con el 

principio de la primacía de la realidad sobre las formas establecido en el 

Artículo 53 de la Constitución Nacional. 

 

2. Declare que la Demandante, por virtud del Manual de Funciones de la 

E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO, 
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desempeñó funciones propias del empleo denominado PROFESIONAL 

GRADO 3 perteneciente a la División Comercial. 

 

3. Declare que la E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO desconoció el principio de la buena fe al emplear a la 

trabajadora en misión demandante en una escala jerárquica inferior a la 

que corresponde, conforme al manual de funciones, con salarios y 

prestaciones inferiores a los que le corresponderían como PROFESIONAL 

GRADO 3 

 

4. Declare que la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. fungió como simple intermediaria en la relación laboral 

de que trata la pretensión 1. 

 

5. Declare que el contrato laboral de que trata la pretensión 1 fue 

terminado unilateralmente sin justa causa por parte de la E.I.C.E. FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO el 11 de noviembre 

de 2019. 

 

6. Declare que la E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO y la empresa de servicios temporales S&A SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S., son solidariamente responsables de los salarios y las 

prestaciones sociales dejadas de percibir por parte de la Demandante 

durante la vigencia del contrato laboral y, en general, de toda 

prestación emanada de la relación laboral de que trata la pretensión 1, 

incluyendo la indemnización por terminación del contrato laboral sin justa 

causa, la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 

del CSTSS y la indemnización por el incumplimiento en el pago completo 

y oportuno de las cesantías y sus intereses. 

 

7. Declare que la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de 

la indemnización por despido sin justa causa establecido en el artículo 28 

de la Ley 789 de 2002.  

CONDENATORIAS: 

1. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia salarial correspondiente al empleo PROFESIONAL 



GRADO 3 desde el 16 de noviembre de 2015 hasta el 11 de noviembre de 

2019. 

 

2. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia a los aportes a seguridad social en salud y 

pensión, desde el 16 de noviembre de 2015 hasta el 11 de noviembre de 

2019 con el salario correspondiente al empleo PROFESIONAL GRADO 3. 

 

3. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia de las cesantías, desde el 16 de noviembre de 

2015 hasta el 11 de noviembre de 2019 con el salario correspondiente al 

empleo PROFESIONAL GRADO 3. 

 

4. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia de los intereses de las cesantías, desde el 16 de 

noviembre de 2015 hasta el 11 de noviembre de 2019 con el salario 

correspondiente al empleo PROFESIONAL GRADO 3. 

 

5. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia de las primas legales, desde el 16 de noviembre 

de 2015 hasta el 11 de noviembre de 2019 con el salario correspondiente 

al empleo PROFESIONAL GRADO 3. 

 

6. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la diferencia de las vacaciones, desde el 16 de noviembre de 

2015 hasta el 11 de noviembre de 2019 con el salario correspondiente al 

empleo PROFESIONAL GRADO 3. 

 

7. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la sanción por la terminación unilateral y sin justa causa del 

contrato de trabajo, tomando como último salario el valor de $ 4.450.000 

 



8. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la indemnización por falta de pago establecido en el artículo 

65 del CSTSS modificado por el artículo 29 de la ley 789 de 2002, tomando 

como último salario el valor de $4.450.000 

 

9. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

por el incumplimiento del pago oportuno y completo de las cesantías 

 

10. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 cualquier prestación extralegal a la que tuvieran derecho los 

trabajadores oficiales de la E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO, entre el 16 de noviembre de 2015 hasta el 11 

de noviembre de 2019. 

 

11. CONDENE a las demandadas a pagar solidariamente a favor de la 

señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA identificada con C.C. No. 

52.516.787 cualquier prestación convencional a la que tuvieran derecho 

los trabajadores oficiales de la E.I.C.E. FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO, entre el 16 de noviembre de 2015 hasta el 11 

de noviembre de 2019, en igualdad de condiciones, derivados de 

convenciones colectivas de trabajo o laudos que definieran las 

controversias convencionales. 

 

12. Que se reconozca la indexación sobre las sumas dinerarias susceptibles 

de indexar.  

 

13. Se condene a las demandadas al pago de las costas y agencias en 

derecho conforme a lo establecido en el acuerdo PSAA16-10554 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

14. Efectuar el reconocimiento y pago de los demás derechos ULTRA Y EXTRA 

PETITA debidamente probados dentro del proceso y demás que el Juez 

determine en uso de su facultad legal. 

 



 

Mi apoderado queda ampliamente facultado en los términos del artículo 77 

del C.G.P. y así mismo para recibir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, 

solicitar copias, pedir y aportar pruebas, retirar y cobrar títulos, interponer 

recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida 

representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento alguno 

que actúa sin poder suficiente. 

 

En cumplimiento del inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, las 

notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico 

mateocaleno26@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA 

C.C. 52.516.787 

 

 

Acepto, 

 

 

ÓSCAR MATEO CALEÑO AMADO 

C.C. No. 1.015.465.528 de Bogotá 

T.P. No. 390.063 del C.S. de la J 
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Recibo No. 8729786, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822ITOVL0

Fecha expedición: 01/11/2022  08:40:39 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S
Nit.:                    890312779-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      54178-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  10 de marzo de 1978
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                18 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 23 A NORTE # 4 N - 11
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     representantelegal@serviasesorias.com.co
Teléfono comercial 1:                   5243666
Teléfono comercial 2:                   3155601819
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.serviasesorias.com.co

Dirección para notificación judicial:  CALLE 23 A NORTE # 4 N - 11
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     representantelegal@serviasesorias.com.co
Teléfono para notificación 1:           5243666
Teléfono para notificación 2:           3155601819
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822ITOVL0

Fecha expedición: 01/11/2022  08:40:39 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 883 del 08 de marzo de 1978   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 1978 con el No. 25685 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS Y ASESORIAS DEL
VALLE LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 752 del 29 de febrero de 1996   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 1996 con el No. 2595 del Libro
IX ,cambio su nombre de SERVICIOS Y ASESORIAS DEL VALLE LIMITADA .  por el de S&A
SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 752 del 29 de febrero de 1996   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 1996 con el No. 2595 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de S&A
SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.   .

Por Escritura Pública No. 5634 del 30 de septiembre de 2005   Notaria Septima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2005 con el No. 11808 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) S&A SERVICIOS Y
ASESORIAS S.A. y (absorbida(s)) MACROTEMPORALES S.A. .

Por Acta No. 055 del 16 de junio de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2014 con el No. 13102 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S   .
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá por objeto social.

Contratar la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar
temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por
personas naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la
cual tiene con respecto de éstas el carácter de empleador. Para el cumplimiento de su
objeto social la empresa podrá celebrar contratos acuerdos, pactos laborales,
comerciales, administrativos, civiles, y demás actuaciones lícitas, e igualmente, podrá
participar en todo tipo de proceso de selección con entidades públicas o privadas, de
manera individual o plural.

OBJETO SOCIAL

Parágrafo 1: Prohibiciones a la Sociedad.- Queda prohibido a la sociedad constituirse
en garante u aval de obligaciones de accionista(s) y tercera(s) persona(s), no
accionistas de la empresa sin la previa autorización por unanimidad que conste en acta
de asamblea ordinaria o extraordinaria del máximo órgano social de la empresa, a
excepción queda facultada para constituirse en garante u aval de obligaciones sin
limitación en la cuantía y sin acta del máximo órgano social que lo autorice con las
sociedades SERVIESPECIALES S.A.S. Nit.890.331 .277-2 y la sociedad STARK LNVESTMENT
S.A.S. Nit. 900.792.078-6.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000,000
No. de acciones:     5,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,500,000,000
No. de acciones:     2,500,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,500,000,000
No. de acciones:     2,500,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Los representantes legales de la sociedad serán:  Gerente,  primer Suplente del
Gerente,  segundo Suplente del Gerente y  Tercer Suplente del Gerente  quedando
facultado cualquiera de ellos para representar a la sociedad en cumplimiento del objeto
social conforme a las facultades estatutarias.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones de la asamblea entre otras: 25°. Autorizar al gerente y a su (s) suplente (s)
para celebrar actos jurídicos, civiles o comerciales en la ejecución o ejercicio de
actividades diferentes del objeto social principal de la empresa, cuya cuantía exceda a
250 salarlos mínimos mensuales legales vigentes.

Funciones del Gerente: El Gerente ejercerá todas las funciones propias de su cargo y,
en especial, las siguientes:  1°. Contratar la prestación de servicios con terceros
beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades,
mediante la labor  desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la
empresa de servicios temporales (S&A Servicios y Asesorías S.A.S.), lo cual tiene con
respecto de estas el carácter de empleador. En virtud del ejercicio del objeto social
principal el gerente, podrá, celebrar, contratos, acuerdos, pactos laborales,
comerciales, administrativos, civiles, y demás actuaciones lícitas, e igualmente, podrá
participar en todo tipo de proceso de selección con entidades públicas o privadas, de
manera individual o plural y de manera ilimitada en cuanto a su cuantía, sin necesidad
de autorización de Asamblea General de Accionistas o Junta directiva. En todo caso
podrá presentar las ofertas respectivas y firmar los documentos correspondientes
tendientes a su legalización. 2°. El Gerente Queda facultado ilimitadamente y sin
restricción alguna en cuanto a su cuantía para solicitar y obtener crédito (s) única o
exclusivamente ante entidades bancarias y además aceptar o suscribir títulos valares de
contenido crediticio en nombre de la compañía, bajo la condición obligatoria que exista
la correspondiente contraprestación cambiaria o beneficio financiero que necesite
empresa para el normal desarrollo de su objeto social. 3°. Representar a la sociedad
ante los accionistas, ante terceros (entidades privadas, públicas y mixtas), y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 4°. El gerente
tendrá atribuciones de carácter ilimitado para participar en todo tipo de proceso de
selección con entidades públicas o privadas, de manera individual o plural y de manera
ilimitada en cuanto a su cuantía, así como para contraer obligaciones con el sistema
financiero. En todo caso podrá presentar las ofertas respectivas y firmar los
documentos correspondientes tendientes a su legalización. Para el desarrollo y cabal
realización del objeto social principal. 5°. Autorizar con su firma, todos los
documento, públicos o privados, que deban otorgarse en desarrollo de las actividades
sociales o en interés de la sociedad. 6°. Presentar a la asamblea general de
accionistas, cuando se reúna en sesión ordinaria, los estados financieros de la
compañía, un inventario y un balance de fin de ejercicio, Un informe escrito sobre la
situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un
proyecto de distribución de las utilidades obtenidas. 7° Nombrar los empleados de la
sociedad cuyo nombramiento se requiera para el cumplimiento del objeto social de la

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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empresa al igual que removerlos. 8°. Tomar todos las medidas que reclame la
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la
administración de la sociedad que se encuentren subordinados a él e impartirles las
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. 9°. Convocar la
asamblea general de accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue
conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los
estatutos de la sociedad. 10°. Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la
asamblea general  de accionistas 11°. Cumplir y hacer que se   cumplan oportunamente
todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad. 12°. Solicitar autorización a la Asamblea General de
Accionistas, para celebrar actos jurídicos  civiles o comerciales en el ejercicio  de
actividades diferentes del objeto social  principal de la empresa, cuya cuantía exceda
a 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 13°. Ejecutar todos los actos y
operaciones conducentes al logro del objeto social, de conformidad con lo previsto en
las leyes y lo  dispuesto en estos estatutos.

Parágrafo: Facultades Especiales. El Gerente de la Sociedad tendrá poderes especiales
para conciliar, transigir, arbitrar, y comprometer los negocios sociales, promover o
coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contenciosas en que la sociedad tenga
interés, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a Ley, desistir
de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y créditos; dar o
recibir bienes en dación de pago, conferir poder a apoderados judiciales, delegar
facultades y revocar mandatos.

Representante legal para asuntos judiciales: la sociedad podrá contar con un
representante legal para asuntos judiciales nombrado por la por la asamblea general de
accionistas para que ejerza sus funciones durante término indefinido, sin perjuicio que
la misma asamblea general de accionistas pueda reelegirlo o removerlo libremente en
cualquier tiempo. Sin embargo, en el evento de no hacerse nuevo nombramiento después de
vencido el período por el cual fue elegido, continuará detentando el cargo hasta nuevo
nombramiento.

parágrafo1: las funciones y facultades del representante legal para asuntos judiciales
serán: 1° representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante las autoridades
judiciales, administrativas o policivas. 2°. Adelantar todo tipo de trámites ante las
autoridades públicas y especialmente ante las territoriales del ministerio del trabajo.
3. Representar a la sociedad en audiencias judiciales y legales administrativas,
conciliar, transigir y desistir. 4. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales
para que representante judicialmente a la sociedad en procesos donde sea parte
interesada.
parágrafo2: el representante legal para asuntos judiciales no podrá comprometer a la
sociedad en asuntos que son de competencia exclusiva del representante legal y sus
suplentes y ni ejercer funciones ni facultades diferentes a las expuestas en el
parágrafo1 del presente artículo.
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Por Acta No. 078/2012 del 30 de octubre de 2012, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2012 con el No. 13979 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ARMANDO  GIL MOLINA                       C.C.16603709
PRIMER SUPLENTE DEL      GIOVANNA  DIAZ GIL                        C.C.66902151
GERENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ROSALBA  GIL ACEVEDO                      C.C.51794335
GERENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 119 del 09 de noviembre de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2017 con el No. 17576 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      MARCELINO  GIL ACEVEDO                    C.C.19208354
GERENTE

Por Acta No. 98-2020 del 28 de abril de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2022 con el No. 11566 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA NATALIA  CASTAÑO RAVE                     C.C.1053797866
ASUNTOS JUDICIALES

Por Acta No. 063 del 31 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2016 con el No. 13288 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FERNANDO RINCON                                        C.C.79532186
CUELLAR
CARLOS ALBERTO ARANGO TOVAR                                 C.C.16580293
OSCAR RENE CAICEDO                                          C.C.16648377
BENAVIDES

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 075 del 03 de diciembre de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2019 con el No. 1340 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DIANA MARCELA GOMEZ ZAPATA                C.C.38460204
PRINCIPAL                                                   T.P.213965-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 080 de 2019 del 10 de julio de 2019, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 13349 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  WILMER  GONZALEZ                          C.C.16715035

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1585 del 28/03/1980 de Notaria Segunda de Cali    39517 de 04/07/1980 Libro IX
E.P. 5086 del 27/08/1981 de Notaria Segunda de Cali    48627 de 27/08/1981 Libro IX
E.P. 5036 del 27/08/1982 de Notaria Segunda de Cali    55337 de 02/09/1982 Libro IX
E.P. 4434 del 13/07/1983 de Notaria Segunda de Cali    61528 de 18/07/1983 Libro IX
E.P. 1758 del 17/03/1987 de Notaria Segunda de Cali    91760 de 19/03/1987 Libro IX
E.P. 3365 del 14/05/1990 de Notaria Segunda de Cali    29276 de 23/05/1990 Libro IX
E.P. 5287 del 02/08/1990 de Notaria Segunda de Cali    31709 de 13/08/1990 Libro IX
E.P. 2878 del 10/05/1991 de Notaria Segunda de Cali    40355 de 21/05/1991 Libro IX
E.P. 5112 del 22/09/1995 de Notaria Segunda de Cali    8278 de 11/10/1995 Libro IX
E.P. 6925 del 29/12/1995 de Notaria Segunda de Cali    636 de 25/01/1996 Libro IX
E.P. 752 del 29/02/1996 de Notaria Segunda de Cali     2595 de 29/03/1996 Libro IX
E.P. 5634 del 30/09/2005 de Notaria Septima de Cali    11808 de 20/10/2005 Libro IX
E.P. 3416 del 11/07/2006 de Notaria Septima de Cali    8760 de 25/07/2006 Libro IX
E.P. 424 del 07/03/2008 de Notaria Veintidos de Cali   2766 de 12/03/2008 Libro IX
E.P. 4818 del 30/10/2009 de Notaria Septima de Cali    14088 de 09/12/2009 Libro IX
E.P. 0007 del 06/01/2012 de Notaria Quince de Cali     354 de 13/01/2012 Libro IX
E.P. 1713 del 18/09/2012 de Notaria Quince de Cali     11688 de 28/09/2012 Libro IX
E.P. 2038 del 25/10/2012 de Notaria Quince de Cali     13691 de 21/11/2012 Libro IX
ACT 055 del 16/06/2014 de Asamblea De Accionistas      13102 de 01/10/2014 Libro IX
ACT 056 del 20/10/2014 de Asamblea De Accionistas      14256 de 23/10/2014 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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ACT 057 de 2014 del 04/11/2014 de Asamblea De          15241 de 13/11/2014 Libro IX
Accionistas
ACT 059 del 23/12/2014 de Asamblea De Accionistas      17462 de 26/12/2014 Libro IX
ACT 061 del 17/12/2015 de Asamblea De Accionistas      24683 de 28/12/2015 Libro IX
ACT 065 del 01/03/2017 de Asamblea De Accionistas      3565 de 09/03/2017 Libro IX
ACT 066 del 21/03/2017 de Asamblea De Accionistas      4781 de 28/03/2017 Libro IX
ACT 070 del 07/11/2017 de Asamblea General De          17507 de 16/11/2017 Libro IX
Accionistas
ACT 074 del 22/11/2018 de Asamblea General De          20051 de 17/12/2018 Libro IX
Accionistas
ACT 084-2019 del 16/12/2019 de Asamblea De Accionistas 21761 de 27/12/2019 Libro IX
ACT 82-2020 del 01/09/2020 de Asamblea De Accionistas  13511 de 18/09/2020 Libro IX
ACT 87-2020 del 05/10/2020 de Asamblea De Accionistas  16051 de 28/10/2020 Libro IX
ACT 98-2020 del 28/04/2022 de Asamblea General De      9949 de 20/05/2022 Libro IX
Accionistas

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 7820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SEDE CALI
Matrícula No.:        54179-2
Fecha de matricula:   10 de marzo de 1978
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 23A NORTE # 4N - 11
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $110,783,066,366

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

NIT: 899999284-4

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden
Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto Ley No 3118 del 26 de diciembre de 1968  constituido como una
persona jurídica autónoma, Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero dotada de
personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio y vinculada al Ministerio de Desarrollo
Económico , bajo la denominación FONDO NACIONAL DE AHORRO.
Ley No 432 del 29 de enero de 1998  Por la cual se reorganiza la entidad y se transforma su naturaleza jurídica
en empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero del orden nacional, organizada como
establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley, queda sometido a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y se dispone su afiliación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
Decreto No 1453 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, con un régimen legal propio, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico,
organizada como establecimiento de crédito de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía
administrativa y capital independiente. Derogado por el artículo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 del 15 de julio de
2010.
Decreto No 1454 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, organizada como
establecimiento de crédito, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente.
Decreto No 1132 del 29 de junio de 1999  El Fondo Nacional de Ahorro es una Empresa Industrial y Comercial
del Estado de carácter financiero del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente. Estará vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Decreto No 2575 del 23 de diciembre de 1999  , deja de estar vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y queda vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.
Decreto No 216 del 03 de febrero de 2003  Empresa Industrial y Comercial del Estado, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
Resolución No 1713 del 03 de noviembre de 2005  , el Superintendente Bancario levanta la medida cautelar de
vigilancia especial que recayó sobre el Fondo Nacional de Ahorro y que se implementó mediante la Resolución
No. 0616 del 20 de junio de 2003.
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Ley No 1167 del 21 de noviembre de 2007  , modifica su razón social de FONDO NACIONAL DE AHORRO por
el de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Decreto No 2555 del 15 de julio de 2010  Artículo 10.5.10.1.7 (Artículo 7 del Decreto 1200 de 2007) Libranzas.
Podrá convenirse el sistema de libranzas para el ahorro o el pago de créditos, cuando los afiliados o deudores
así lo acepten voluntaria y expresamente, para cuyo efecto, el Fondo Nacional del Ahorro deberá adelantar las
gestiones necesarias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2200 del 19 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo
estará a cargo del Presidente, quien será agente del Presidente de la República, de su libre nombramiento y
remoción. FUNCIONES: Serán funciones del presidente. a) Dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar la
ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos inherentes al desarrollo del
objeto del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo de conformidad con las directrices trazadas por la
Junta Directiva. b) Ejercer la representación legal de la Empresa, con arreglo a las disposiciones vigentes y los
estatutos. c) Constituir mandatarios y apoderados que representen a la Empresa en los asuntos judiciales,
administrativos y demás de carácter litigioso. d) Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos
institucionales para el recaudo, pago oportuno y protección contra la pérdida de valor de las cesantías. e)
Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de crédito y demás productos o servicios
competencia de la Empresa de acuerdo con las normas vigentes. f) Dirigir la gestión comercial de la Empresa,
que involucre el diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la
administración y fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. g) Dirigir la gestión integral de servicio al
cliente, encaminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, afiliados y demás grupos de interés que
permitan satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. h) Impartir directrices para el diseño e implementación
del sistema de administración integral de riesgos, de acuerdo con la normatividad legal vigente. i) Administrar y
velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el patrimonio de la Empresa. j) Dirigir
planes, programas y proyectos para una gestión tecnológica de la Empresa que fortalezca la productividad y
competitividad de la organización y genere las capacidades de transformación digital para mejorar el
desempeño de sus productos y servicios en el mercado. k)  Presentar a consideración ya aprobación de la
Junta Directiva, los planes y programas que se requieran para el desarrollo del objeto de la Empresa. I)
Presentar para consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, sus adiciones y
traslados, así como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. m)
Presentar para estudio y aprobación de la Junta Directiva los proyectos de modificación y ajuste a los estatutos,
la estructura interna y la planta de personal de la Empresa. n) Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados. o) Dirigir la ejecución
presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y convenios que se
requieran para el normal funcionamiento de la Empresa. p) Nombrar, remover y dar posesión a los empleados
públicos de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, contratar y dar por terminado los contratos de los
trabajadores oficiales y aplicar el régimen disciplinario, de conformidad con las normas legales vigentes. q)
Dirigir las relaciones laborales de la Empresa, así como expedir los actos relacionados con la administración
del talento humano. r) Crear y organizar las instancias de coordinación interna y los grupos internos de trabajo
que estime necesarias para el cumplimiento de la misión institucional. s) Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. t) Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las
establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos.  (Acuerdo 2468 del 29 de junio de 2022)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gilberto Rondon González
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2022

CC - 6760419 Presidente
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com>

AVISO RADICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL NINA JOHANNA CALEÑO
ZOTA

1 mensaje

Mateo Caleño <mateocaleno26@gmail.com> 1 de noviembre de 2022, 21:14
Para: representantelegal@serviasesorias.com.co, notificacionesjudiciales@fna.gov.co,
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

SEÑORES
FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S.
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, me
permito remitir escrito de demanda y sus anexos dentro del proceso ordinario
laboral adelantado por la señora NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA y en contra del FONDO
NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO y  S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S  


Atentamente,

Mateo
Caleño Amado

 PRUEBAS Y ANEXOS DEMANDA LABORAL NINA JOHAN…

DEMANDA ORDINARIA LABORAL NINA CALENO.pdf

272K
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